
DECRETO SUPREMO

 
GASTOS FISCALES. ? No podrá tramitarse el pago, si el egreso no está consignado en el presupuesto Nacional

 
MINISTERIO DE HACIENDA

 
GENERAL ENRIQUE PEÑARANDA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO: 

Que con el propósito de conjurar el probable déficit presupuestario, conviene dictar algunas medidas de control que 
permitan reducir los gastos a lo estrictamente indispensable;

 
Que las obligaciones fiscales en moneda extranjera, deben ajustarse a las disponibilidades de giros sobre el exterior, 
centralizándose su concesión en el Ministerio de Hacienda;

 
Que en diferentes servicios de la administración pública se mantienen cargos no provistos correspondiendo economizar en 
favor del Estado las sumas no pagadas por dicho concepto, en el presente año;

 
DECRETA: 

 
Artículo 1o. ? No podrá tramitarse el pago de gastos fiscales, si el egreso no está específicamente consignado en el 
Presupuesto Nacional.

 
Artículo 2o. ? Las partidas que en forma global se hallan consignadas en el Capítulo de Obligaciones del Estado, serán 
utilizadas previo acuerdo en Consejo de Ministros.

 
Artículo 3o. ? Ninguna repartición fiscal podrá contraer obligaciones en moneda extranjera, ni ordenar giros sobre el 
exterior, sin previo acuerdo en Consejo de Ministros.

 
Artículo 4o. ? Queda prohibida la adquisición de automóviles, camiones, camionetas u otros vehículos en general; sin la 
autorización previa del Consejo de Ministros.

 



Artículo 5o ? Igual autorización previa se requerirá para la adquisición de inmuebles en general o de muebles cuyo valor sea 
superior a 5.000.? bolivianos. Para compras inferiores a esta suma, se requerirá en todo caso una orden previa del 
Ministerio respectivo.

 
Artículo 6o ? Todos los cargos no provistos hasta el 30 de abril, se consideran suprimidos. Los cargos que quedaren en 
vacancia en lo posterior se considerarán también suprimidos. En caso de que se trate de funcionarios técnicos cuyos 
servicios son indispensables, el nombramiento será autorizado en Consejo de Ministros.

 
Artículo 7o. ? Ninguna reparación pública, bajo responsabilidad del Jefe respectivo, podrá excederse del total de las 
partidas consignadas en los capítulos de gastos. Quedan prohibidos los reconocimientos de crédito por este concepto.

 
Artículo 8o. ? La Contraloría General efectuará un reajuste equitativo en el pago de alquileres de edificios fiscales. Los 
arrendatarios de inmuebles del Estado, tienen la obligación de depositar en la Administración de Impuestos Internos 
correspondiente, el cánon de alquiler por trimestres adelantados.

 
Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 
Dado en la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de mayo de mil novecientos cuarenta años.

 
(FDO). ? GRAL. PEÑARANDA. ? E. Vásquez. ? J. de la Vega. ? A. Ostria Gutiérrez. ? G. A. Otero. ? Gral. Ramos. ? A. 
Jordán ? H. Ernst R. ? B. Navajas Trigo. ? A. Ibáñez Benavente. ? A. Arguedas. ? J. Rodas Eguino.


